
En la ciudad de Villa de Álvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del

Estado de Colima, siendo las 13:35 trece horas con treinta y cinco minutos del día 16

dieciséis de junio del 2011 dos mil once, se reunieron los integrantes del Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Villa de Álvarez, en las instalaciones que ocupa el

Salón de Cabildo de esta Presidencia Municipal, con el objeto de celebrar Sesión

Extraordinaria, sujeta al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- Verificación del Quórum legal, e instalación, en su caso, de la sesión.

II.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso.

III.- Asunto Único: “Presentación, análisis y en su caso aprobación de
los Dictámenes Programa Rescate de Espacios Públicos 2011,
Programa Habitat 2011, Programa 3x1 para Migrantes 2011,
Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33 Fondo 3“

IV.- Clausura de la Sesión.

En el desahogo del PRIMER PUNTO, del Orden del Día, el Ciudadano Secretario

del H. Ayuntamiento, Enrique Monroy Sánchez, verificó el quórum legal

manifestando la presencia de la totalidad del los integrantes del H. Cabildo, por lo que

la Ciudadana Presidenta Municipal Brenda del Carmen Gutiérrez Vega, declaró

instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo Municipal.

SEGUNDO PUNTO.- Lectura del Acta anterior, y aprobación en su caso.

Atendiendo las instrucciones de la C. Presidenta Municipal, el Secretario del

Ayuntamiento da lectura al acta de la sesión extraordinaria del día 02 de Junio del año

en curso. A lo que el H. Cabildo APRUEBA POR UNANIMIDAD de los presentes

la lectura del acta anterior.

TERCER PUNTO.- Asunto Único: “Presentación, análisis y en su caso

aprobación de los Dictámenes Programa Rescate de Espacios Públicos 2011,

Programa Habitat 2011, Programa 3x1 para Migrantes 2011, Programa Operativo

Anual 2011, del Ramo 33 Fondo 3“

Continuando con el orden del día la Regidora Beatriz López García, en su calidad

de Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social Municipal da



lectura al Dictamen correspondiente Programa Rescate de Espacios Públicos 2011,

esto en respuesta al oficio de procedencia número SE 361/2011 de fecha 13 de Junio

de 2011, turnado por el Secretario del Ayuntamiento Enrique Monroy Sánchez el

cual a la letra dice:

HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE VILLA DE ÁLVAREZ, COL.

La Comisión de Planeación y Desarrollo Social, integrada por los CC. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA,
JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS Y CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, la primera
como Presidenta de la Comisión de Planeación y los demás como Secretarios, así como la Comisión
de Hacienda Municipal, integrada por los CC. MACRINA LINARES GRIMALDO, HÉCTOR LUIS
ANAYA VILLANUEVA, FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ, BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA E
ILIANA VELASCO MORAN, la primera como presidenta y los demás como secretarios, con
fundamento en las facultades que nos otorga el artículo 42 de la Ley del Municipio Libre del estado de
Colima, en el cual se nos concede la competencia para estudiar, examinar asuntos municipales y vigilar
se ejecuten, y del artículo 45 fracción I inciso d) y fracción IV inciso a) y articulo 88 y 92 de la misma
ley; así como en el articulo 72, inciso a), del Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de
Villa de Álvarez, Col., y

C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO.- Que la planeación constituye la base de la administración pública municipal, dado que se
encuentra sustentada con la identificación de las prioridades y objetivos para el desarrollo integral del
municipio, previsto en la Constitución Política de los de los Estados Unidos Mexicanos, en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en la Ley de Planeación del Estado de
Colima y en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Que el H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, cuenta con los instrumentos
rectores de la planeación, como son el Plan Municipal de Desarrollo y los subprogramas derivados de
éste, donde debe privilegiarse el impulso al desarrollo socioeconómico del municipio, teniendo como
propósito fundamental mejorar la calidad de vida de la población.

TERCERO.- Que con fecha 13 de Junio del 2011 se recibió oficio OF. SE. 361/2011, firmado por el
C. Enrique Monroy Sánchez, Secretario del H. Ayuntamiento, del cual se desprende que mediante
oficio DPM-095/2011, de fecha 13 de Junio del 2011, firmado por el Lic. Adolfo Santa Ana Huerta,
Director General de Planeación y Desarrollo Social y con el Visto Bueno del C. Arq. Jesús Oswaldo
Solís Carrillo, Director General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y del C.P. Manuel Olvera
Sánchez, Tesorero Municipal, en el que se solicita el análisis y autorización de la propuesta de
inversión del Programa Rescate de Espacios Públicos 2011, ante el H. Cabildo de Villa de Álvarez,
Col.

CUARTO.- Que los integrantes de las Comisiones dictaminadoras revisaron, la propuesta de
inversión del Programa Rescate de Espacios Públicos 2011, encontrando que el mismo contempla
necesidades de obra y acciones que cumplen con el objetivo general de contribuir a mejorar la calidad
de vida y la seguridad ciudadana de los Villalvarenses.

QUINTO.- Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado
EJE-3, “igualdad de oportunidades”; y que el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo
Social, ha instrumentado el Programa de Rescate de Espacios Públicos.

SEXTO.- Que la propuesta de inversión del Programa Rescate de Espacios Públicos 2011, es de
$6,359,222.00 (seis millones trescientos cincuenta y nueve mil doscientos veintidos pesos 00/100
M.N.), que se integran de sumar la aportación Federal, que asciende a la cantidad de $ 3,179,611.00 (
tres millones ciento setenta y nueve mil seiscientos once pesos 00/100 M.N.) y la aportación
Municipal por la cantidad de $ 3,179,611.00 ( tres millones ciento setenta y nueve mil seiscientos once
pesos 00/100 M.N.)

SEPTIMO.- Que la propuesta de Inversión que contempla el Programa Rescate de Espacios
Públicos 2011, se encuentra integrado por 6 (seis) obras y 21 (veintiún) acciones, que tienen como
objetivo fundamental la Igualdad de Oportunidades para la población, contribuyendo de esta manera a
mejorar la calidad de vida de los Villalvarenses; el cual se expone en el anexo 01.

OCTAVO.- Este programa de Rescate de Espacios Públicos 2011, quedará sujeto a la aprobación
por parte de este H. Cabildo, de una Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente y el primer
Secretario, de cada una de las Comisiones Dictaminadoras, que participara de manera conjunta con la
Instancia Ejecutora, en la asignación, inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una de las obras y
acciones señaladas en el anexo 01.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y la Comisión
de Hacienda Municipal, someten a la consideración del H. Cabildo, la aprobación del siguiente:



D I C T A M E N

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el Programa Rescate de Espacios Públicos 2011, referido
en los considerandos, el cual incluye 6 (seis) obras y 21 (veintiún) acciones, por un monto total de
$6,359,222.00 (seis millones trescientos cincuenta y nueve mil doscientos veintidós pesos 00/100
M.N.), que incluye la aportación Federal y Municipal.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente y
primer Secretario de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y el Presidente y primer Secretario
de la Comisión de Hacienda Municipal.

TERCERO.- Se determina la obligatoriedad para la Instancia Ejecutora de informar a la Comisión
de Vigilancia, referida en el punto anterior para que participe como ente supervisor, en la asignación,
inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una de las obras y acciones que integran el Programa
Rescate de Espacios Públicos 2011.

CUARTO.- Se determina que por cualquier causa o contingencia, no pudiera realizarse alguna de las
obras o acciones señaladas en el Programa Rescate de Espacios Públicos 2011, así como para el
caso de que existan aportaciones extraordinarias por parte del Gobierno Federal y/o Estatal, este H.
Cabildo será el único facultado para re direccionar el recurso correspondiente a otras obras y acciones,
en el municipio de Villa de Álvarez, Col.

QUINTO.- Notifíquese al Tesorero Municipal para que una vez cumplido con todo lo señalado en el
presente dictamen se incremente la partida presupuestal correspondiente en el momento en que los
recursos Federales, sean depositados en la Tesorería Municipal y realice la distribución del
presupuesto en cada una de las obras y acciones contenidas en el presente dictamen.



ATENTAMENTE
Villa de Álvarez, Col., a 16 de Junio de 2011

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
C. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS
SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA.

COMISIÓN DE HACIENDA
C. MACRINA LINARES GRIMALDO, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ,

SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. HÉCTOR L. ANAYA VILLANUEVA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C.
BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, SECRETARIA, FIRMA Y RUBRICA, C. ILIANA VELASCO MORAN, SECRETARIA,
FIRMA Y RUBRICA

Una vez analizado el dictamen anterior el H. Cabildo lo APROBO POR

UNANIMIDAD de los presentes.



Continuando con el orden del día la Regidora Beatriz López García, en su calidad

de Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social Municipal da

lectura al Dictamen correspondiente Programa Hábitat 2011, esto en respuesta al

oficio de procedencia número SE 361/2011 de fecha 13 de Junio de 2011, turnado por

el Secretario del Ayuntamiento Enrique Monroy Sánchez el cual a la letra dice:

HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE VILLA DE ÁLVAREZ, COL.

La Comisión de Planeación y Desarrollo Social, integrada por los CC. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA,
JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS Y CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, la primera
como Presidenta de la Comisión de Planeación y los demás como Secretarios, así como la Comisión
de Hacienda Municipal, integrada por los CC. MACRINA LINARES GRIMALDO, HÉCTOR LUIS
ANAYA VILLANUEVA, FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ, BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA E
ILIANA VELASCO MORAN, la primera como presidenta y los demás como secretarios, con
fundamento en las facultades que nos otorga el artículo 42 de la Ley del Municipio Libre del estado de
Colima, en el cual se nos concede la competencia para estudiar, examinar asuntos municipales y vigilar
se ejecuten, y del artículo 45 fracción I inciso d) y fracción IV inciso a) y articulo 88 y 92 de la misma
ley; así como en el articulo 72, inciso a), del Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de
Villa de Álvarez, Col., y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que la planeación constituye la base de la administración pública municipal, dado que se
encuentra sustentada con la identificación de las prioridades y objetivos para el desarrollo integral del
municipio, previsto en la Constitución Política de los de los Estados Unidos Mexicanos, en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en la Ley de Planeación del Estado de
Colima y en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Que el H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, cuenta con los instrumentos
rectores de la planeación, como son el Plan Municipal de Desarrollo y los subprogramas derivados de
éste; donde debe privilegiarse el impulso al desarrollo socioeconómico del municipio, teniendo como
propósito fundamental mejorar la calidad de vida de la población.

TERCERO.- Que con fecha 13 de Junio del 2011 se recibió oficio OF. SE. 361/2011, firmado por el
C. Enrique Monroy Sánchez, Secretario del H. Ayuntamiento, del cual se desprende que mediante
oficio DPM-098/2011, de fecha 13 de Junio del 2011, firmado por el Lic. Adolfo Santa Ana Huerta,
Director General de Planeación y Desarrollo Social y con el Visto Bueno del C. Arq. Jesús Oswaldo
Solís Carrillo, Director General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y del C.P. Manuel Olvera
Sánchez, Tesorero Municipal, en el que se solicita el análisis y autorización de la propuesta de
inversión del Programa Habitat 2011, ante el H. Cabildo de Villa de Álvarez, Col.

CUARTO.- Que los integrantes de las Comisiones dictaminadoras revisaron, la propuesta de
inversión del Programa Habitat 2011, encontrando que el mismo contempla necesidades de obra y
acciones sociales que cumplen con el objetivo general de contribuir al mejoramiento del entorno
urbano y el desarrollo social y comunitario de los ciudadanos Villalvarenses.

QUINTO.- Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece en su apartado denominado
EJE-3, “igualdad de oportunidades”; y que el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo
Social, ha instrumentado el Programa Habitat

SEXTO.- Que la propuesta de inversión del Programa Habitat 2011, es de $4,992,003.00 (cuatro
millones novecientos noventa y dos mil tres pesos 00/100 M.N.), que se integran de sumar la
aportación Federal, que asciende a la cantidad de $ 2,496,000.00 ( dos millones cuatrocientos noventa
y seis mil pesos 00/100 M.N.) y la aportación Municipal que asciende a la cantidad de $2,496,003.00 (
dos millones cuatrocientos noventa y seis mil tres pesos 00/100 M.N.)

SEPTIMO.- Que la propuesta de Inversión que contempla el Programa HABITAT 2011, se
encuentra integrado por 10 (diez) obras y 14 (catorce) acciones sociales, que tienen como objetivo
fundamental brindar un beneficio colectivo para la población y contribuir al mejoramiento del entorno
urbano y el desarrollo social y comunitario de los ciudadanos Villalvarenses; el cual se expone en el
anexo 01:

OCTAVO.- Este programa de Habitat 2011, quedará sujeto a la aprobación por parte de este H.
Cabildo, de una Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente y el primer Secretario, de cada
una de las Comisiones Dictaminadoras, que participará de manera conjunta con la Instancia Ejecutora,



en la asignación, inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una de las obras y acciones sociales
señaladas en el anexo 01.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y la Comisión
de Hacienda, someten a la consideración del H. Cabildo, la aprobación del siguiente:

D I C T A M E N
PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el Programa Habitat 2011, referido en los considerandos,
el cual incluye 8 (ocho) obras y 4 (cuatro) acciones, por un monto total de $4,992,003.00 (cuatro
millones novecientos noventa y dos mil tres pesos 00/100 M.N.), que incluye la aportación Federal y
Municipal.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente y
primer Secretario de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y el Presidente y primer Secretario
de la Comisión de Hacienda Municipal.

TERCERO.- Se determina la obligatoriedad para la Instancia Ejecutora de informar a la Comisión
de Vigilancia, referida en el punto anterior para que participe como ente supervisor, en la asignación,
inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una de las obras y acciones que integran el Programa
Habitat 2011.

CUARTO.- Se determina que por cualquier causa o contingencia, no pudiera realizarse alguna de las
obras o acciones señaladas en el Programa Habitat 2011, así como para el caso de que existan
aportaciones extraordinarias por parte del Gobierno Federal y/o Estatal, este H. Cabildo será el único
facultado para re direccionar el recurso correspondiente a otras obras y acciones, en nuestro
municipio.

QUINTO.- Notifíquese al Tesorero Municipal para que una vez cumplido con todo lo señalado en el
presente dictamen se incremente la partida presupuestal correspondiente en el momento en que los
recursos Federales, sean depositados en la Tesorería Municipal y realice la distribución del
presupuesto en cada una de las obras y acciones contenidas en el presente documento.





ATENTAMENTE
Villa de Álvarez, Col., a 16 de Junio de 2011

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
C. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS
SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA.

COMISIÓN DE HACIENDA
C. MACRINA LINARES GRIMALDO, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ,

SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. HÉCTOR L. ANAYA VILLANUEVA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C.
BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, SECRETARIA, FIRMA Y RUBRICA, C. ILIANA VELASCO MORAN, SECRETARIA,
FIRMA Y RUBRICA

Una vez analizado el dictamen anterior el H. Cabildo lo APROBO POR

UNANIMIDAD de los presentes.



Continuando con el orden del día la Regidora Beatriz Lopez García, en su calidad

de Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social Municipal da

lectura al Dictamen correspondiente Programa 3x1 para Migrantes 2011, esto en

respuesta al oficio de procedencia número SE 361/2011 de fecha 13 de Junio de 2011,

turnado por el Secretario del Ayuntamiento Enrique Monroy Sánchez el cual a la

letra dice:

HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE VILLA DE ALVAREZ, COL.

La Comisión de Planeación y Desarrollo Social, integrada por los CC. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA,
JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS Y CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, la primera
como Presidenta de la Comisión de Planeación y los demás como Secretarios, así como la Comisión
de Hacienda Municipal, integrada por los CC. MACRINA LINARES GRIMALDO, HÉCTOR LUIS
ANAYA VILLANUEVA, FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ, BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA E
ILIANA VELASCO MORAN, la primera como presidenta y los demás como secretarios, con
fundamento en las facultades que nos otorga el artículo 42 de la Ley del Municipio Libre del estado de
Colima, en el cual se nos concede la competencia para estudiar, examinar asuntos municipales y vigilar
se ejecuten, y del artículo 45 fracción I inciso d) y fracción IV inciso a) y articulo 88 y 92 de la misma
ley; así como en el articulo 72, inciso a), del Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de
Villa de Álvarez, Col., y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que la planeación constituye la base de la administración pública municipal, dado que se
encuentra sustentada con la identificación de las prioridades y objetivos para el desarrollo integral del
municipio, previsto en la Constitución Política de los de los Estados Unidos Mexicanos, en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en la Ley de Planeación del Estado de
Colima y en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Que el H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, cuenta con los instrumentos
rectores de la planeación, como son el Plan Municipal de Desarrollo y los subprogramas derivados de
éste; para privilegiar desarrollo del municipio, teniendo como propósito fundamental elevar la calidad
de vida de los villalvarenses.

TERCERO.- Que con fecha 13 de Junio del 2011 se recibió oficio OF. SE. 361/2011, firmado por el
C. Enrique Monroy Sánchez, Secretario del H. Ayuntamiento, del cual se desprende que mediante
oficio DPM-097/2011, de fecha 13 de Junio del 2011, firmado por el Lic. Adolfo Santa Ana Huerta,
Director General de Planeación y Desarrollo Social y con el Visto Bueno del C. Arq. Jesús Oswaldo
Solís Carrillo, Director General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y del C.P. Manuel Olvera
Sánchez, Tesorero Municipal, en el que se solicita el análisis y autorización de la propuesta de
inversión del Programa 3x1 para Migrantes 2011, ante el H. Cabildo de Villa de Álvarez, Col.

CUARTO.- Que los integrantes de las Comisiones dictaminadoras revisaron la propuesta de inversión
del Programa 3x1 para Migrantes 2011, encontrando que el mismo contempla necesidades de obra
y acciones que cumplen con el objetivo general de contribuir a mejorar la calidad de vida y la
seguridad de los ciudadanos Villalvarenses.

QUINTO.- Que la propuesta de inversión del Programa 3 x 1 Para Migrantes, del Ramo 20
“Desarrollo Social” correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, es de $11,120,000.00 ( once millones
ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.), que se integran de sumar la aportación Federal, que asciende a
la cantidad de $ 2,780,000.00 (Dos millones setecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), Gobierno
del Estado $ 2,780,000.00 (Dos millones setecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) la aportación
Municipal por la cantidad de $ 2,780,000.00 (Dos millones Setecientos ochenta mil pesos 00/100
M.N.) y la aportación del Club Villa de Álvarez, las Vegas $ 2,780,000.00 (Dos millones setecientos
ochenta mil pesos 00/100 M.N.)

SEXTO.- Que la propuesta de Inversión que contempla el Programa 3x1 para Migrantes 2011, se
encuentra integrado por 22 (veintidós) obras, que tienen como objetivo fundamental brindar un
beneficio colectivo para la población y contribuir al mejoramiento del entorno urbano y el desarrollo
social y comunitario de los ciudadanos Villalvarenses; el cual se expone en el anexo 1:

SÉPTIMO.- Cabe señalar que a las Comisiones de Planeación y Desarrollo Social y de Hacienda

Municipal, nos fue proporcionada la información antes detallada por la Dirección Planeación y

Desarrollo Social de este H. Ayuntamiento, sin tener a la vista, Documento Oficial en el cual se



manifieste el interés del Club Villa de Álvarez, las Vegas de participar en la realización de las obras

Señaladas en el anexo 01.

OCTAVO.- Este Programa 3x1 para Migrantes 2011, quedará sujeto a la aprobación por parte de
este H. Cabildo, de una Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente y el primer Secretario, de
cada una de las Comisiones Dictaminadoras, que participará de manera conjunta con la Instancia
Ejecutora, en la asignación, inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una de las obras señaladas en
el anexo 01.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y la Comisión
de Hacienda, someten a la consideración del H. Cabildo, la aprobación del siguiente:

D I C T A M E N

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el Programa 3x1 para Migrantes 2011, referido en los
considerandos, el cual incluye 22 (veintidós) obras, por un monto total de $11,120.000.00 (once
millones ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.), que incluye la aportación Federal, Estatal, Municipal
y la del Club Villa de Alvarez, en las Vegas.

SEGUNDO.- Se determina que la aportación Municipal de $ 2,780,000.00 (Dos millones setecientos
ochenta mil pesos 00/100 M.N.), se realizara única y exclusivamente cuando se presente a este H.
Cabildo por parte del Club Villa de Álvarez, las Vegas, debidamente firmada la carta de intención de
participar en la realización de las 22 (veintidós) obras señaladas en el anexo 01 y haya realizado el
Deposito económico que asciende a la cantidad de $ 2,780,000.00 (Dos millones setecientos ochenta
mil pesos 00/100 M.N.) correspondiente a la parte proporcional para la realización de las 22
(veintidós) obras comprendidas en el presente dictamen.

TERCERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente y
primer Secretario de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y el Presidente y primer Secretario
de la Comisión de Hacienda Municipal.

CUARTO.- Se determina la obligatoriedad para la Instancia Ejecutora de informar a la Comisión
de Vigilancia, referida en el punto anterior para que participe como ente supervisor, en la asignación,
inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una de las obras que integran el Programa 3x1 para
Migrantes 2011.

QUINTO.- Se determina que por cualquier causa o contingencia, no pudiera realizarse alguna de las
obras señaladas en el Programa 3x1 para Migrantes 2011, así como para el caso de que existan
aportaciones extraordinarias por parte del Gobierno Federal y/o Estatal, y/o del Club Villa de Alvarez
las Vegas, este H. Cabildo será el único facultado para re direccionar el recurso correspondiente a
otras obras y/o acciones, en nuestro municipio.

SEXTO.- Notifíquese al Tesorero Municipal para que una vez cumplido con todo lo señalado en el
presente dictamen se incremente la partida presupuestal correspondiente en el momento en que los
recursos Federales, estatales y del Club Villa de Álvarez las Vegas, sean depositados en la Tesorería
Municipal y realice la distribución del presupuesto en cada una de las obras contenidas en el presente
documento.



ATENTAMENTE
Villa de Álvarez, Col., a 16 de Junio de 2011

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
C. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS,
SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA.

COMISIÓN DE HACIENDA
C. MACRINA LINARES GRIMALDO, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ,

SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. HÉCTOR L. ANAYA VILLANUEVA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C.
BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, SECRETARIA, FIRMA Y RUBRICA, C. ILIANA VELASCO MORAN, SECRETARIA,
FIRMA Y RUBRICA

Una vez analizado el dictamen anterior el H. Cabildo lo APROBO POR

UNANIMIDAD de los presentes.



Continuando con el orden del día la Regidora Beatriz Lopez García, en su calidad

de Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social Municipal da

lectura al Dictamen correspondiente Programa Operativo Anual 2011, del Ramo

33, Fondo 3, esto en respuesta al oficio de procedencia número SE 361/2011 de fecha

13 de Junio de 2011, turnado por el Secretario del Ayuntamiento Enrique Monroy

Sánchez el cual a la letra dice:

HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE VILLA DE ALVAREZ, COL.

La Comisión de Planeación y Desarrollo Social, integrada por los CC. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA,
JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS Y CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, la primera
como Presidenta de la Comisión de Planeación y los demás como Secretarios, así como la Comisión
de Hacienda Municipal, integrada por los CC. MACRINA LINARES GRIMALDO, HÉCTOR LUIS
ANAYA VILLANUEVA, FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ, BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA E
ILIANA VELASCO MORAN, la primera como presidenta y los demás como secretarios, con
fundamento en las facultades que nos otorga el artículo 42 de la Ley del Municipio Libre del estado de
Colima, en el cual se nos concede la competencia para estudiar, examinar asuntos municipales y vigilar
se ejecuten, y del artículo 45 fracción I inciso d) y fracción IV inciso a), de la misma ley; así como en
el articulo 72, inciso a), del Reglamento de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Villa de Álvarez,
Col., y

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que la planeación constituye la base de la administración pública municipal, dado que se
encuentra sustentada con la identificación de las prioridades y objetivos para el desarrollo integral del
municipio, previsto en la Constitución Política de los de los Estados Unidos Mexicanos, en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en la Ley de Planeación del Estado de
Colima y en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Que el H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, cuenta con los instrumentos
rectores de la planeación, como son el Plan Municipal de Desarrollo y los subprogramas derivados de
éste; donde debe privilegiarse el impulso al desarrollo socioeconómico del municipio, teniendo como
propósito fundamental elevar la calidad de vida de la población Villalvarense.

TERCERO.- Que con fecha 13 de Junio del 2011 se recibió oficio OF. SE. 361/2011, firmado por el
C. Enrique Monroy Sánchez, Secretario del H. Ayuntamiento, del cual se desprende que mediante
oficio DPM-096/2011, de fecha 13 de Junio del 2011, firmado por el Lic. Adolfo Santa Ana Huerta,
Director General de Planeación y Desarrollo Social y con el Visto Bueno del C. Arq. Jesús Oswaldo
Solís Carrillo, Director General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y del C.P. Manuel Olvera
Sánchez, Tesorero Municipal, en el que se solicita el análisis y autorización de la propuesta de
inversión del Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33, Fondo 3. ante el H. Cabildo de Villa
de Álvarez, Col.

CUARTO.- Que los integrantes de las Comisiones dictaminadoras revisaron la propuesta de inversión
del Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33, Fondo 3, encontrando que el mismo contempla
necesidades de obra que cumplen con el objetivo general de contribuir a mejorar la calidad de vida y
la seguridad de los ciudadanos Villalvarenses.

QUINTO.- Que la propuesta de inversión del Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33,
Fondo 3, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, es de $13,671,078.00 (trece millones seiscientos
setenta y un mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se integran de sumar la aportación Municipal
por la cantidad de $6,029,558.00 (seis millones veintinueve mil quinientos cincuenta y ocho pesos
00/100 M.N.), la aportación Federal, que asciende a la cantidad de $ 2,018,520.40 (dos millones diez
y ocho mil quinientos veinte pesos 40/100 M.N.), la aportación de beneficiarios $ 3,009,449.80 (tres
millones nueve mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 40/100 M.N.) y, la aportación de Cemex por
la cantidad de $2,613,499.80 (dos millones seiscientos trece mil cuatrocientos noventa y nueve pesos
80/100 M.N.)

SEXTO.- Que la propuesta de Inversión que contempla el Programa Operativo Anual 2011, del
Ramo 33, Fondo 3, tienen como objetivo fundamental brindar un beneficio colectivo para la
población y contribuir al mejoramiento del entorno urbano y el desarrollo social y comunitario de los
ciudadanos Villalvarenses; el cual se expone en el anexo 1:

SÉPTIMO.- que para el cumplimiento del Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33, Fondo

3, en lo relativo a URBANIZACIÓN MUNICIPAL, en el numero de obra 061011-01 programa



“Mejora tu Calle” CEMEX, las comisiones dictaminadoras proponen la autorización por parte de este

H. Cabildo, de la firma del convenio de colaboración con CEMEX.

OCTAVO.- Que la propuesta de Inversión que contempla el Programa Operativo Anual 2011, del

Ramo 33, Fondo 3, en lo relativo al MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, Numero de obra 601011-

03 programa “TU CASA” Las comisiones dictaminadoras proponen que este H. Cabildo apruebe la

lista de beneficiarios, con el único propósito de que los recursos asignados a dicho programa cumplan

con el objetivo fundamental para el que fue creado.

NOVENO.- Que la propuesta de Inversión que contempla el Programa Operativo Anual 2011, del

Ramo 33, Fondo 3, en lo relativo al MEJORAMIENTO DE VIVIENDA, Numero de obra 601011-

03 programa “TU CASA” Las comisiones dictaminadoras proponen la autorización por parte de

este H. Cabildo para que se realice el convenio de colaboración con la SEDESOL para participar con

el programa “Tu Casa”.

DECIMO.- Este Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33 Fondo 3, quedará sujeto a la
aprobación por parte de este H. Cabildo, de una Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente
y el primer Secretario, de cada una de las Comisiones Dictaminadoras, que participará de manera
conjunta con la Instancia Ejecutora, en la asignación, inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una
de las obras señaladas en el anexo 01.

Por lo anteriormente expuesto y fundado la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y la Comisión
de Hacienda Municipal, someten a la consideración del H. Cabildo, la aprobación del siguiente:

D I C T A M E N

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33 Fondo
3, referido en el anexo 1, por un monto total de $13,671,078.00 (trece millones seiscientos setenta y un
mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que incluye la aportación Municipal (F3), Federal,
Beneficiarios y Cemex.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba la autorización para la firma del convenio de colaboración
con la empresa Cemex.

TERCERO.- Se determina que para el “PROGRAMA TU CASA” (urbana y Rural) este H. Cabildo
será el único facultado para la aprobación de beneficiarios de dicho programa.

CUARTO.- Es de aprobarse y se aprueba la autorización para la firma del convenio de colaboración

con la SEDESOL para participar con el Programa “Tu Casa”

QUINTO.- Es de aprobarse y se aprueba la Comisión de Vigilancia, integrada por el Presidente y
primer Secretario de la Comisión de Planeación y Desarrollo Social y el Presidente y primer Secretario
de la Comisión de Hacienda Municipal.

SEXTO.- Se determina la obligatoriedad para la Instancia Ejecutora de informa a la Comisión de
Vigilancia, referida en el punto anterior para que participe como ente supervisor, en la asignación,
inicio, desarrollo y clausura de todas y cada una de las obras que integran el Programa Operativo
Anual 2011, del Ramo 33 Fondo 3.

SEPTIMO.- Se determina que por cualquier causa o contingencia, no pudiera realizarse alguna de las
obras señaladas en el Programa Operativo Anual 2011, del Ramo 33, Fondo 3, así como para el
caso de que existan aportaciones extraordinarias por parte del Gobierno Federal, Estatal, u Otros, este
H. Cabildo será el único facultado para re direccionar el recurso correspondiente a otras obras y/o
acciones, en nuestro municipio.

OCTAVO.- Notifíquese al Tesorero Municipal para que una vez cumplido con todo lo señalado en
el presente dictamen se incremente la partida presupuestal correspondiente en el momento en que los
recursos Federales, sean depositados en la Tesorería Municipal y realice la distribución del
presupuesto en cada una de las obras contenidas en el presente documento.



ATENTAMENTE
Villa de Álvarez, Col., a 16 de Junio de 2011

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
C. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS
SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA.

COMISIÓN DE HACIENDA
C. MACRINA LINARES GRIMALDO, PRESIDENTA, FIRMA Y RUBRICA, C. FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ,

SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C. HÉCTOR L. ANAYA VILLANUEVA, SECRETARIO, FIRMA Y RUBRICA, C.
BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA, SECRETARIA, FIRMA Y RUBRICA, C. ILIANA VELASCO MORAN, SECRETARIA,
FIRMA Y RUBRICA

Una vez analizado el dictamen anterior el H. Cabildo lo APROBO POR
UNANIMIDAD de los presentes.

Agotado el Orden del Día, la C. Presidenta Municipal, Brenda del Carmen Gutiérrez

Vega, declaró clausurada la Sesión Extraordinaria siendo las 15:45 quince horas

con cuarenta y cinco minutos del día 16 dieciséis de junio del año en curso en el



entendido de que todos los puntos del Orden del Día fueron agotados y aprobados

para el bien de Villa de Álvarez, levantando para constancia y efectos la presente

acta, que previa la aprobación de los miembros de este Honorable Cabildo, es

firmada, CONSTE.-

C. BRENDA DEL CARMEN GUTIÉRREZ VEGA C. ENRIQUE MONROY SANCHEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. FERNANDO RAMÍREZ GONZÁLEZ
SINDICO

R E G I D O R E S

C. HÉCTOR LUÍS ANAYA VILLANUEVA C. MACRINA LINARES GRIMALDO

C. BEATRIZ LÓPEZ GARCÍA C. PETRONI C. CUAUHTÉMOC GAITÁN CABRERA

EZ VUELVAS

C. JAIME ALBERTO HERNÁNDEZ RAMOS C. JOSÉ SERGIO LLAMAS ÁLVAREZ

C. ANA DELIA CENTENO DUEÑAS C. MA. OFELIA RIVERA IGLECIAS

C. ILIANA VELASCO MORÁN C. JOSÉ ALFREDO VALENCIA POLANCO


